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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Área: Subdirección de Gestión de Personas (Dirección de 

Recursos) 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y 

SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN 

Y DEFENSA EN JUICIO 

 

EXPEDIENTE N.º: 243/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 
El objeto del Contrato es la prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en 

materia laboral y de Seguridad Social y de asistencia, representación y defensa en juicio de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P. (incluida su Delegación de Cáceres), Canal Extensia, S.A.U. y Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U. ante la Jurisdicción del Orden Social y Contencioso-administrativa en asuntos de 

contenido laboral y de seguridad social y ante las Administraciones y Organismos Administrativos con 

competencia en materia laboral, de seguridad social y de seguridad y salud laboral.  

 

A título meramente enunciativo y no limitativo, los Servicios pueden prestarse mediante 

asesoramiento o representación y defensa en juicio, o representación y defensa ante organismos 

competentes en materia laboral y de Seguridad Social, incluyendo los recursos posteriores, en 

materias como relaciones individuales y colectivas de trabajo, contratos, extinciones de contrato, 

aplicación de convenio, condiciones laborales, Derecho Sindical, Seguridad Social, Prevención de 

Riesgos Laborales y cualesquiera otros que puedan surgir en materias propias de la rama social del 

Derecho laboral. 

 

Las prestaciones objeto del Contrato están vinculadas a la actividad del agua indicada en el artículo 7 

de la LCSE, toda vez que consiste en el asesoramiento en materia laboral y de Seguridad Social y de 

asistencia, representación y defensa en juicio referente a reclamaciones del personal que desarrolla 

la citada actividad.  

 
 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 

☐ NO 

☒ SÍ 

• LOTE 1: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. 

• LOTE 2: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. 

• LOTE 3: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a la Delegación de 

Cáceres (Dirección de operaciones). 

• LOTE 4: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U. 

• LOTE 5: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal Extensia, S.A.U. 
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A.- Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: 

 

Los licitadores podrán presentar oferta a uno, varios o todos los lotes del procedimiento de 

licitación, con independencia de que concurran individualmente o en UTE.  

 

No obstante lo anterior, en el caso de que el licitador presente oferta al lote 1, deberá presentar 

oferta obligatoriamente al lote 2, y viceversa. La oferta para los lotes 1 y 2 será única y válida para 

dichos lotes.  

 

Los licitadores deben tener en cuenta que si concurren en UTE al lote 1 deberán concurrir con la 

misma UTE (mismos miembros) al lote 2, y viceversa. De igual modo, si un licitador presenta oferta 

individualmente al lote 1, deberá presentar oferta también individualmente (no en UTE con otro 

licitador) al lote 2. No se tendrá en cuenta ninguna de las ofertas de los lotes 1 y/o 2 que incumplan 

cualquiera de las reglas anteriores. 

 

B.- Número máximo de lotes de los que el empresario puede resultar adjudicatario: 

 

Cada licitador, individualmente o en UTE, podrá ser adjudicatario de un máximo de (4) lotes conforme 

a lo indicado a continuación:  

 

En el caso de los lotes 1 y 2, cada licitador, individualmente o en UTE, sólo podrá ser adjudicatario de 

un (1) lote, es decir, sólo podrá ser adjudicatario del lote nº1 o nº2. Por otra parte, cualquier licitador, 

con independencia de si resulta o no adjudicatario del lote nº1 o nº2, podrá ser adjudicatario de los 

restantes lotes. 

 

En el caso de los lotes 1 y 2, se adjudicará el lote 1 al licitador que presente la mejor oferta de 

conformidad con los criterios de valoración establecidos en el PCAP, y se adjudicará el lote 2 al 

licitador que presente la segunda mejor oferta conforme a dichos criterios de valoración. 

Posteriormente, independientemente del resultado de la adjudicación de los lotes 1 y 2, se 

adjudicarán los restantes lotes de conformidad con los criterios de valoración establecidos en el PCAP. 

 

C.- Justificación de la configuración de los lotes y de las limitaciones referidas a los mismos  

 

C1.- Justificación de la configuración de los lotes 

 

La división en lotes se ha realizado atendiendo al volumen de actuaciones previstas durante la 

vigencia del contrato en base a la experiencia adquirida en contratos anteriores, de modo que las 

necesidades del contrato se cubran de la manera más adecuada. En este sentido, la actividad para 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. (excepto Delegación de Cáceres) se ha dividido en dos lotes mientras que 

en el resto de casos (Delegación de Cáceres, Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. y Canal Extensia, S.A.U.), 

se ha establecido un lote por cada persona jurídica objeto de asesoramiento. 
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C2.- Justificación de las limitaciones referidas a los lotes 1 y 2 

 

En el caso de los lotes 1 y 2 se ha limitado a un (1) lote el número máximo de lotes de los que el mismo 

licitador puede resultar adjudicatario para que Canal de Isabel II, S.A., M.P. tenga dos opciones 

diferentes de asesoramiento jurídico en las materias objeto del contrato, y poder de esta manera 

solicitar los servicios que se necesiten en cada momento al adjudicatario que esté más especializado 

en la materia que se requiera. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 

2 años de duración inicial + 2 años + 1 año de prórroga (duración máxima de 5 años). El plazo de 

duración del contrato comenzará con el acta de inicio de los trabajos. 

 
3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

  BASE IVA/IGIC (Sólo Lote 4) TOTAL 

Lote 1 389.742,03 € 81.845,83 € 471.587,86 € 

Lote 2 389.742,03 € 81.845,83 € 471.587,86 € 

Lote 3 120.000,00 € 25.200,00 € 145.200,00 € 

Lote 4 73.700,64 € 5.159,04 € 78.859,68 € 

Lote 5 19.326,48 € 4.058,56 € 23.385,04 € 

TOTAL 992.511,18 € 198.109,26 € 1.190.620,44 € 

 
* El LOTE 4 asignado a CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. se le aplica el IGIC GENERAL (7%) 

 
B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 

CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) INCLUIDA LA DELEGACIÓN 
DE CÁCERES 

899.484,06 € 
 

CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. 73.700,64 € 

CANAL EXTENSIA, S.A.U. 19.326,48 € 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 992.511,18 € 

 
C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 
LOTES 1 Y 2: Canal de Isabel II, S.A., M.P (excluida la Delegación de Cáceres y Canal Gestión Lan-
zarote) 
 

Gasto:    

CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

M150000 623000 G/623000/000001 62009704 

 
 
 



Informe de Necesidad e Idoneidad 
Contrato 243/2025 

 

Página 5 de 15 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

LOTE 3: Delegación de Cáceres. 
 

Gasto:    

CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

 F161000 623000  G/623000/000002 62008320 

 
Las partidas presupuestarias correspondientes a las sociedades de los Lotes 4 y 5 se indican en sus 

respectivos INIs a los efectos del presupuesto y facturación que corresponda. 

 

Los servicios correspondientes al Lote 4 - Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. se facturarán a la cuenta de 

la sociedad que ésta designe en el marco de la ejecución del contrato. 

 
Línea Estratégica: 

 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Garantía y continuidad del suministro  ☒ LE06: Nuestros profesionales 

☐ LE02: Calidad del agua  ☐ LE07: Transformación digital e innovación 

☐ LE03: Calidad ambiental  ☐ LE08: Gestión económico-financiera sostenible 

☐ LE04: Transición energética  ☐ N/A: No Aplica 

☒ LE05: Clientes y sociedad  

 
D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 

 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. (INCLUIDA LA DELEGACIÓN DE CÁCERES) 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 224.871,02 € 0 224.871,02 € 

2027 449.742,02 € 0 449.742,02 € 

2028 224.871,02 € 0 224.871,02 € 

TOTAL (S/ IVA)    899.484,06 € 0    899.484,06 € 

 
CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.  

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IGIC) 

2026 18.425,16 € 0 18.425,16 € 

2027 36.850,32 € 0 36.850,32 € 

2028 18.425,16 € 0 18.425,16 € 

TOTAL (S/ IGIC) 73.700,64 € 0 73.700,64 € 
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CANAL EXTENSIA, S.A.U.  

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 4.831,62 € 0 4.831,62 € 

2027 9.663,24 € 0 9.663,24 € 

2028 4.831,62 € 0 4.831,62 € 

TOTAL (S/ IVA)    19.326,48 €  0 19.326,48 € 

 
D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. (INCLUIDA LA DELEGACIÓN DE CÁCERES) 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2028 224.871,02 € 0 224.871,02 € 

2029 449.742,02 € 0 449.742,02 € 

2030 449.742,02 € 0 449.742,02 € 

2031 224.871,02 €  0 224.871,02 € 

TOTAL (S/ IVA) 1.349.226,08 € 0 1.349.226,08 € 

 
CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.  

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IGIC) 

2028 18.425,16 € 0 18.425,16 € 

2029 36.850,32 € 0 36.850,32 € 

2030 36.850,32 € 0 36.850,32 € 

2031 18.425,16 € 0 18.425,16 € 

TOTAL (S/ IGIC) 110.550,96 € 0 110.550,96 € 

 
CANAL EXTENSIA, S.A.U.  

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2028 4.831,62 € 0 4.831,62 € 

2029 9.663,24 € 0 9.663,24 € 

2030 9.663,24 € 0 9.663,24 € 

2031 4.831,62 € 0 4.831,62 € 

TOTAL (S/ IVA)    28.989,72 €  0    28.989,72 €  
 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

☒ SI    
☐  NO  

 

Contrato 164/2021 de “Servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia laboral y 
de seguridad social y de asistencia, representación y defensa en juicio”. (Canal de Isabel II, S.A.) 
dividido en los siguientes lotes: 
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- LOTE 1: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a la Delegación de 

Cáceres de Canal de Isabel II, S.A. 

- LOTE 2: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U.  

- LOTE 3: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal de Isabel II, 

S.A. y a las filiales Ocio y Deporte Canal, S.L, Hidráulica Santillana, S.A. y Canal Extensia, 

S.A.U.  

- LOTE 4: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal de Isabel II, 

S.A. y a las filiales Ocio y Deporte Canal, S.L, Hidráulica Santillana, S.A. y Canal Extensia, 

S.A.U. 

 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☒ SI  Código asignado: PCCYII 25 - 207 
☐  NO  

 
4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

 

La prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia laboral y 

de Seguridad Social y de asistencia, representación y defensa en juicio, para Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. y las empresas descritas en el objeto del contrato es necesaria dada sus 

características y el volumen de empleados que trabajan en las mismas, requiriendo con 

frecuencia, en el ámbito de los recursos humanos, este tipo de servicios. 

 

Asimismo, en los últimos años se han recibido numerosas demandas de trabajadores 

temporales de la empresa que entienden que sus contratos adolecen de algún defecto y, 

por tanto, solicitan que se les considere trabajadores indefinidos. Como consecuencia de lo 

anterior, además, solicitan disfrutar de las condiciones laborales (retributivas y de otro 

orden) vigentes antes de la constitución de la sociedad mercantil Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

Por otro lado, se ha publicado recientemente el texto del nuevo convenio colectivo (III 

Convenio Colectivo de Canal de Isabel II) lo que puede dar lugar a una necesidad de 

asesoramiento en su aplicación o generar conflictos sobre su interpretación. Asimismo, la 

relación con la representación, legal y unitaria, de los trabajadores y la interpretación de 

normas jurídicas que afectan a la empresa en materia laboral pueden dan lugar a conflictos 

colectivos que deban conocerse en sede judicial. 

 

Además, la gestión de las relaciones laborales en el seno de una empresa de las 

características y dimensiones del grupo Canal de Isabel II da lugar a distintas actuaciones y 

procedimientos con administraciones con competencias laborales y de Seguridad Social, 



Informe de Necesidad e Idoneidad 
Contrato 243/2025 

 

Página 8 de 15 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

como la Inspección de Trabajo o el Instituto Nacional de la Seguridad Social, que también 

pueden necesitar asesoramiento o ser susceptibles de generar conflictos jurídicos. 

 

Por último, la filial Canal Extensia, S.A.U. puede plantear procedimientos para los cuales no 

está preparada para afrontarlos con sus propios servicios jurídicos o por carecer de estos al 

no tener precedentes de conflictividad laboral, por lo que es necesario contar con unos 

servicios jurídicos de apoyo especializados en el asesoramiento, asistencia y representación 

en materia laboral y de seguridad social que puedan prestarle tales servicios. 

 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 
 

La idoneidad de la propuesta que se plantea a continuación radica en la finalidad perseguida, 

esto es, garantizar el asesoramiento en materia jurídico laboral y de Seguridad Social y la 

asistencia, representación y defensa en juicio de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y su Delegación 

de Cáceres, Canal Extensia, S.A.U. y Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. ante la Jurisdicción del 

Orden Social y Contencioso-administrativa en asuntos de contenido laboral y de seguridad 

social, asegurando una mayor garantía de cumplimiento del objeto del contrato, y la 

obtención de mejores resultados acorde a los importes que se detallan en el marco de cada 

lote para sus respectivas actuaciones. 

 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
 

Dado el elevado volumen de expedientes en materia jurídico laboral que se tramitan ante la 

Dirección de Recursos de Canal de Isabel II, S.A., M.P y resto de sociedades que participan 

de este contrato (de conformidad con los datos estimativos que se acompañan en relación 

con la actividad de los distintos lotes), resulta necesario contar con unos servicios jurídicos 

de apoyo especializados en el asesoramiento, asistencia y representación en materia laboral 

y de seguridad social, máxime habida cuenta de la naturaleza y el carácter sensible de las 

reclamaciones que se plantean por trabajadores de las propias sociedades, y el alto volumen 

de trabajo que ello conlleva. 

 
B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 

Se justifica el presupuesto del Contrato 243/2025 en función de cada uno de los Lotes que lo conforman: 
 

• LOTES 1 y 2. Asesoramiento jurídico a Canal de Isabel II, S.A., M.P (excepto la Delegación 
de Cáceres y Canal Gestión Lanzarote, S.A.U). 
 

Para determinar los precios, para los LOTES 1 y 2 se han seguido los precios del estudio de 

mercado (concurrencia 4 licitadores) realizado al respecto en el marco del contrato nº 

164/2021 por la Subdirección de Estudios y Programas de Canal de Isabel II, S.A., M.P y se 

han incrementado los precios resultantes en el 6,11% conforme al IPS (índice de precios en 

el sector 69 de servicios de actividades jurídicas en la actualidad). 
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En este sentido, se ha optado por utilizar el sistema de la iguala mensual de 3.713,85 €/mes 
por LOTE (tras aplicar el incremento del IPS al importe del contrato anterior) para todas las 

actuaciones de carácter consultivo, mientras que las actuaciones de carácter judicial se 

facturarán a través del sistema de precios unitarios. En relación con el aumento del valor 

estimado de los LOTES 1 y 2 respecto de los correlativos LOTES 3 y 4 del Contrato anterior 

nº 164/2021 las razones que lo explican son las siguientes: 

 

En primer lugar, indicar que Canal de Isabel II, S.A., M.P. asume en la actualidad las 

previsiones que tendrían de utilizar este tipo de Servicios objeto del Contrato las sociedades 

del grupo absorbidas. En este sentido, se adjunta al final del documento una tabla con las 

Estimaciones relativas a los LOTES 1 y 2 compuesta por las actuaciones objeto del contrato, 

los precios unitarios para cada una de las actuaciones de conformidad con el estudio de 

mercado y las previsiones estimadas respecto de cada una de las actuaciones.  

 

Respecto de la parte consultiva, ésta será abonada al adjudicatario por Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. a través de una iguala mensual ya que, por su naturaleza, la actividad consultiva 

en materia laboral deriva de las diferentes situaciones que en cada momento atraviese la 

empresa y su plantilla. Es por ello por lo que Canal de Isabel II, S.A., M.P. no puede 

determinar con precisión el alcance del objeto del contrato en este sentido sin perjuicio de 

las Estimaciones relativas a los LOTES 1 y 2.  

 
 

• LOTE 3. Asesoramiento jurídico laboral a la Delegación de Cáceres 
 

En la actualidad, la Delegación de Cáceres la componen 104 trabajadores, existiendo 37 

procedimientos judiciales abiertos por diversos motivos, como los siguientes expuestos a 

continuación. 

 

En relación con lo anterior, y como consecuencia de las distintas concesiones que se han 

sucedido en el servicio de la Delegación, existen colectivos de trabajadores con disparidad 

de condiciones de trabajo aplicables dependiendo de su procedencia, fecha de ingreso en la 

empresa, naturaleza de su contratación laboral etc., lo que produce un aumento de 

demandas por parte de los trabajadores tanto temporales como indefinidos en diversidad 

de materias.   

 

Asimismo, en la actualidad se observa un incremento considerable de actuaciones en ciertos 

ámbitos: al menos, un aumento del número de recursos e impugnaciones respecto de las 

cifras contenidas en el contrato nº 164/2021 con una media de tres recursos por 

procedimiento (reposición/revisión/suplicación/casación). 

 

A su vez, las relaciones de la empresa con los trabajadores también dan lugar a actuaciones 

para cuya resolución es necesario acudir a administraciones con competencias laborales y 
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de seguridad social como la Inspección de Trabajo, actuaciones que también pueden 

necesitar asesoramiento o ser susceptible de un conflicto jurídico. 

 

Por lo anterior, para el LOTE 3 se ha optado por mantener el sistema de iguala mensual 

utilizado en el contrato nº 164/2021 para el correlativo LOTE 1, partiendo del importe de la 

iguala del contrato anterior (3.500 €/mes por la totalidad de los servicios descritos en el 

contrato que comprenden tanto consultas como actuaciones judiciales) incrementado en 

esta ocasión a 5.000 €/mes por la totalidad de los servicios, a la vista de las circunstancias 

anteriormente descritas y que consisten, principalmente, en el aumento del número de 

actuaciones y recursos de los que requiere hacer uso Canal de Isabel II en la actualidad en 

los distintos procedimientos judiciales que se presentan en la provincia de Cáceres, el 

volumen de las reclamaciones que se prevé recibir a la luz de las negociaciones que mantiene 

abiertas la empresa con la representación de los trabajadores, y ante la disparidad de 

condiciones que aplican al colectivo que presta servicios en la delegación. 

 

A modo estimativo, el número de procedimientos por motivos de índole laboral que han 

tenido entrada en la Delegación de Cáceres en los últimos años han sido los siguientes: 

 

Nº DE PROCEDIMIENTOS CON ENTRADA EN AUTOS DE 2022: 6. 

Nº DE PROCEDIMIENTOS CON ENTRADA EN AUTOS DE 2023: 16. 

Nº DE PROCEDIMIENTOS CON ENTRADA EN AUTOS DE 2024: 23. 

Nº DE PROCEDIMIENTOS CON ENTRADA EN AUTOS DE 2025: 22. 

 

Lo anterior pone de manifiesto un incremento progresivo del número de demandas de en-

trada, las cuales se celebrarán en los próximos años con la consiguiente necesidad de contar 

con el oportuno asesoramiento y representación jurídica para la defensa de Canal de Isabel 

II en tales procedimientos. Es por ello que se ha optado por elevar el importe de la iguala 

mensual hasta los 5.000 €/mes, tomando en consideración los volúmenes anteriores y los 

precios unitarios que se han establecido en los lotes 1, 2 y 5 del presente contrato para la 

realización de actuaciones de la misma índole. 

• LOTE 4. Asesoramiento jurídico laboral a Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
 

Conforme a las cifras detalladas en el contrato nº 164/2021 Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

ha venido aplicando el sistema de iguala mensual por la realización de la totalidad de los 

servicios licitada por importe de 2.600 €/mes.  
 

En este sentido, se ha optado por mantener un sistema de iguala mensual, incrementando 

el importe establecido en el marco del anterior contrato nº 164/2021 (2.600 €/mes) hasta 
la cuantía de 3.070,86 €/mes, de acuerdo con la variación del IPC de Servicios sin alquiler de 

vivienda en la Comunidad Autónoma de Canarias (+ 18,11 %) en el periodo comprendido 

entre septiembre 2021, mes de aprobación del presupuesto anterior, y diciembre 2025, que 
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refleja el encarecimiento general de los costes, incluidos los servicios profesionales relacio-

nados con la asistencia jurídica especializada. Adicionalmente, se debe tener en cuenta la 

limitada oferta de despachos laboralistas especializados en Canarias, especialmente aque-

llos con capacidad y recursos humanos suficientes para atender de manera continuada las 

necesidades de asesoramiento jurídico laboral de una empresa de gran tamaño. Esta escasa 

concurrencia provoca una menor competencia en la licitación (tan sólo 2 ofertas en el pro-

cedimiento anterior), pudiendo incluso dificultar su adjudicación si el importe presupues-

tado resulta poco atractivo o no cubre adecuadamente los costes reales del servicio. Por 

tanto, la actualización del presupuesto anteriormente indicada se considera proporcionada 

y necesaria para incentivar una mayor participación y garantizar la adecuada cobertura del 

servicio. 

 

Se adjunta INI firmado por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. autorizando a Canal de Isabel II, 

S.A a contratar en su nombre. 

 
 
• LOTE 5. Asesoramiento jurídico laboral a Canal Extensia, S.A.U. 
 

En relación con la actividad consultiva, se prevé que sea la empresa matriz Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. la que haga uso de este servicio consultivo de manera mayoritaria, mientras que 

la sociedad Canal Extensia, S.A.U. se prevé que haga un uso muy esporádico de este servicio 

en atención al uso del contrato nº 164/2021 en este aspecto. 

 

Respecto del resto de actuaciones de carácter judicial por Canal Extensia, S.A.U., al ser una 

sociedad con muy poco personal la situación se plantea estable, sin perjuicio de que pueden 

surgir cuestiones en el ámbito laboral de la filial que hace necesaria su inclusión en el objeto 

y regulación del presente contrato.  

 

Por lo anterior, se ha optado por utilizar un sistema de precios unitarios con base en los 

precios del estudio de mercado realizado al respecto en el marco del contrato nº 164/2021 

por la Subdirección de Estudios y Programas de Canal de Isabel II, S.A., M.P. para la previsión 

relativa a las actuaciones de carácter judicial, y la asignación de un precio unitario de 250 € 
por actividad de carácter consultivo que se realice, con base en el criterio establecido por el 

Colegio de Abogados de Madrid en relación con los honorarios de los abogados por la 

realización de actuaciones en procedimientos de solución extrajudicial de conflictos 

laborales.  

 

En este sentido, se adjunta al final del documento una tabla con las Estimaciones relativas 

al LOTE 5 compuesta por las actuaciones objeto del contrato, los precios unitarios para cada 

una de las actuaciones de conformidad con el estudio de mercado y las previsiones estima-

das respecto de cada una de las actuaciones. 
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Se adjunta el INI de Canal Extensia, S.A.U. autorizando a Canal de Isabel II, S.A., M.P. a 

contratar en su nombre.   

 

Sin perjuicio de que el sistema de precios utilizado sea el que se detalla con anterioridad 

para cada lote en el presente apartado, a efectos informativos se indica que el convenio 

colectivo aplicable a la actividad que desempeñan los despachos profesionales que prestan 

servicios de asistencia y representación jurídica es el Convenio Colectivo del sector de 

Oficinas y Despachos que resulte de aplicación en atención al ámbito territorial de cada lote. 

 

Porcentaje de licitación anual entre el contrato renovado y el presente contrato. 

 

El porcentaje de licitación anual respecto del importe de licitación anual del contrato 

164/2021 se ha incrementado en un 31,69% habida cuenta de los distintos incrementos que 

han operado respecto de los precios que se incluían en el contrato anterior, tanto en el 

sistema de iguala mensual en aquellos lotes que la incluyen como en los precios unitarios 

por actuación judicial o extrajudicial, de conformidad con los criterios expuestos con 

anterioridad en el apartado correspondiente a cada lote.  

 

A su vez, el presente contrato se configura mediante un total de cinco lotes, lo que supone 

un lote adicional respecto de la configuración del contrato 164/2021 (cuatro lotes), dotando 

a Canal Extensia S.A.U. de un lote individual para la asistencia y representación jurídica en 

materia laboral que se requiera en el marco de su actividad. 

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 

  
 

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la 

LCSP a: 

 

Lote 1: Adjunto a la Dirección de Recursos de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

Lote 2: Adjunto a la Dirección de Recursos de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

Lote 3: Adjunto a la Dirección de Recursos de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

 
 

Firmas: 
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Eugenio Enrique Puig Blasco 

Adjunto a la Dirección de Recursos  

 

 

 

 

María del Mar Ramírez Mendoza  

Subdirectora de Gestión de Personas 

 

 

 

 

Isabel Pemau González 

Directora de Recursos 

Firmado electronicamente por: Eugenio
Enrique Puig Blasco
En la fecha y hora 29.04.2026 14:06:32

Firmado electronicamente por: MARÍA DEL
MAR RAMÍREZ MENDOZA
En la fecha y hora 29.04.2026 14:13:05

Firmado electronicamente por: Isabel Pemau
González
En la fecha y hora 29.04.2026 14:34:38
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ESTIMACIONES LOTES 1, 2 Y 5 (IVA EXCLUIDO) 

Categoría Concepto 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P CANAL EXTENSIA, S.A.U. 

nº unidades 
previstas 
(media 
anual) 

Precio 
TOTAL AÑO (LOTES 1 Y 

2) 

nº unidades 
previstas 
(media 
anual) 

Precio TOTAL AÑO 

 

Actuaciones 
de carácter 
consultivo  

SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
MENSUAL (consultas, informes, es-

tudios, inspecciones etc.) 
24 

3.713,85 € 
(iguala) 

89.132,40 € (doce 
mensualidades de 

iguala) 
3 250,00 € (ud.) 750 €  

Actuaciones 
en vía judi-
cial y proto-

colo de 
acoso 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
Y PLEITO DE MODIFICACIÓN SUS-

TANCIAL INDIVIDUAL DE LAS CON-
DICIONES DE TRABAJO NO SUS-
PENDIDO POR LA TRAMITACIÓN 
DE UN CONFLICTO COLECTIVO 

24 1.485,54 € 35.652,96 €  - 1.485,54 €  -  

RECLAMACIÓN DE CANTIDAD Y 
OTRAS ACTUACIONES DE CARÁC-

TER JUDICIAL 
6 1.485,54 € 8.913,24 € 1 1.485,54 € 1.485,54 €  

DESPIDO 17 3.713,85 € 63.135,45 € 1 3.713,85 € 3.713,85 €  

SEGURIDAD SOCIAL 1 1.485,54 € 1.485,54 €  - 1.485,54 €  -  

CONFLICTO COLECTIVO 1 3.713,85 € 3.713,85 € - 3.713,85 €  -  

MSCT (tomando como referencia 
MSCT Colectiva) Y PROTOCOLO DE 

ACOSO * 
4 3.713,85 € 14.855,40 € - 3.713,85 €  -  

IMPUGNACIÓN DE SANCIONES 1 3.713,85 € 3.713,85 €  - 3.713,85 €  -  

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 1 1.485,54 € 1.485,54 €  - 1.485,54 €  -  

DERECHOS FUNDAMENTALES Y 
PLEITO DE ACOSO 

1 3.713,85 € 3.713,85 € 1 3.713,85 € 3.713,85 €  

INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
SUPLICACIÓN O CASACIÓN 

25 2.652,75 € 66.318,75 €  - 2.652,75 €  -  

IMPUGNACIÓN DE RECURSO DE 
SUPLICACIÓN O CASACIÓN 

25 1.591,65 € 39.791,25 €  - 1.591,65 €  -  

PERSONACIÓN RCUD Y PLEITO DE 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL INDI-
VIDUAL DE LAS CONDICIONES DE 

25 530,55 € 13.263,75 €  - 530,55 €  -  
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TRABAJO QUE HAYA QUEDADO 
SUSPENDIDO POR LA TRAMITA-
CIÓN DE UN CONFLICTO COLEC-

TIVO 

INTERPOSICIÓN DE RECURSO E IM-
PUGNACIÓN DEL RECURSO DE 

CONTRARIO 
12 3.713,85 € 44.566,20 €  - 3.713,85 €  -  

TOTAL LOTES 1 Y 2 Y TOTAL LOTE 5 (1 año) 
  389.742,03 €   9.663,24 €  

399.405,27 €  

TOTALES (5 AÑOS) 1.997.026,35 €  
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